
Sábado, 25 de Mayo de 1935 50 céntimos númeró 

a.avomnna \ t León |k{ 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : ; 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 
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MINISTERIO DE TRUBAIO, S M D M I 
Y HHEVISION 
D E C P E T O 

E l sensible aumento que viene ob
servándose en el ejercicio de prác t i 
cas y manipulaciones dirigidas a 
evitar la gestación, con olvido del 
respeto universal que merece la mu
jer embarazada y de la pro tecc ión a 
la maternidad que la Const i tución 
garantiza, obligan a vigilar la asis
tencia prestada en el aborto, tanto en 
el delictivo o violento como en el 
natural y en el l lamado terapéut ico, 
procurando asi la estadíst ica de es
tos ú l t imos , inexplicablemente des
cuidada hasta ahora en la demogra
fía sanitaria. 

Es necesario, pues, preocuparse de 
aquella asistencia, haciendo obliga

toria su dec la rac ión ante la autori
dad sanitaria competente, y a ello 
obecece el presente Decreto, que sin 
mermar la independencia de actua
ción del facultivo encargado de pres
tarla y su secreto profesional indis
pensable, desarrolla en forma especi
fica el contenido amplio del a r t í cu lo 
181 de la Ins t rucción general del Ra
mo y concreta la cuan t ía de las san
ciones indeterminadas que figuran 
en dicho precepto. 

Para vigorizar el eiercicio de esta 
repres ión gubernativa y evitar dif i 
cultades y demoras en la ap l i cac ión 
de la misma, resulta conveniente su 
delegación en las autoridades sani
tarias provinciales, reforzada en a l 
gún caso por la de los Gobernadores 
civiles, sin desligarla por completo 
del Ministerio respectivo, a cuyo fin 
se establece el recurso que ampare 
en cualquier momento los errores o 
defectos que pudieren derivarse del 
procedimiento en ún i ca instancia. 

Por estas consideraciones,deacuer-
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Trabajo, Sanidad y 
previs ión. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t iculo 1.° Los Médicos, Pract i

cantes o Matronas que fueren reque
ridos para la asistencia a un aborto, 
cualquiera que sea su causa, y los 
que se vieren obligados a provocar
le por necesidad te rapéut ica justifl-



cada, t e n d r á n obl igación de ponerlo 
en conocimiento de la autoridad sa
nitaria correspondiente, en un plazo 
de dos días como m á x i m o . 

Igual obl igación corresponde a los 
dueños , encargados o dependientes 
de establecimientos y pensiones de
dicadas al hospedaje de embaraza
das o la asistencia y tratamiento de 
las mismas. 

E n la dec la rac ión que se preste 
ante la autoridad sanitaria p o d r á 
omitirse el nombre de la gestante, 
facilitando en este caso los datos y 
detalles que sean precisos pora po
der llevar a cabo una invest igación 
cuando se estime necesario. E n el 
caso de que por esta invest igación o 
por cualquier otra causa llegara a 
conocerse el nombre de la gestante, 
el facultativo, autoridad o funciona
rio que lo conociere debe rá guardar 
el secreto profesional m á s estricto. 

Art ículo 2.° L a dec la rac ión obl i 
gatoria de asistencia se pres tará siem
pre ante el Inspector munic ipa l de 
Sanidad, Médico de Asistencia pú
bl ica domici l iar ia del lugar donde 
acaezca el aborto, excepto en las ca
pitales de provincia, que p o d r á ha
cerse directamente en la Inspecc ión 
provincial de Sanidad, y donde debe 
remitirse mensualmente el resumen 
estadíst ica e innominado de las de' 
claraciones prestadas en los respec
tivos partidos. 
Losfuncionarios mencionados com

p r o b a r á n por cuantos medios estén 

asimismo, multa hasta 500 pesetas, a 
propuesta de la Autor idad sanitaria 
correspondiente, cuando, por cual
quier medio de propaganda o publ i 
cidad, se divulguen tratamientos o 
p rác t i cas de obstetricia y de las en
fermedades de la mujer que carezcan 
de ind i cac ión facultativa suficiente. 

De estas sanciones serán subsidia
riamente responsables las entida
des o Empresas que contraten o pu
bl iquen propaganda o anuncios de 
esta clase. 

Art ículo 4.° E l Ministerio de Tra 
bajo, Sanidad y Previs ión d ic ta rá las 
normas necesarias para el mejor 
cumplimiento de este Decreto, que 
empeza rá a regir el día siguiente de 
su pub l i cac ión en la Gaceta de M a 
drid. 

Dado en Madr id , a vointiuno de 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
cinco.—Niceto Alcalá-Zamora y To
rres..—El Ministerio de Trabajo, Sa-
nidady Previs ión, Federico Salmón 
Amorín. 

(«Gaceta» de 22 de Mayo de 1935) 

M i M s í r a í w a urovincíal 
Gobierno civil de la provincia de León 

C I R C U L A R 
A fin de que puedan asistir los 

que así lo deseen a los varios actos 
de homenaje a la Guardia mun ic i 
pal que el Ayuntamiento de Madr id 

a su alcance el cumplimiento de la ha organizado para el día 26 del co 
obl igación establecida en este De
creto, recibiendo y comprobando las 
denuncias que a tal efecto se les for
mulen por los particulares y singu
larmente, por las. entidades ó Cole-

rriente mes de Mayo, se encarece a 
los Alcaldes-Presidentes de lo sAyun-
tamientos de esta provincia, conce
dan el oportuno permiso a los Jefes 
y representantes de los repetidos 

v incia . 
León, 23 de Mayo de 1935. 

E l Gobernador civil, 
Edmundo Estéuez 

gios profesionales como eficaces au- , Cuerpos de la Guardia munic ipa l 
xiliares de la Autor idad sanitaria, i ̂  soliciten sumarse a dichos actos. 

L a falta de dec la rac ión por el fa-1 L o ^ se hace P ^ l i c o en este pe-
cultativo obligado a prestarla será r iódico oficial para general conoci-
sancionada por el Inspector provin- raiento de los Alcaldes de esta pro-
cia l de Sanidad respectivo con mul
ta de 50 a 500 pesetas, sin perjuicio 
de la responsabilidad penal, si pro
cediere, o de la administrativa que 
pudiera exigirse cuando el infractor 
r e ú n a la cond ic ión de funcionario 
púb l i co . 

Contra aquella s anc ión se da rá re
curso de alzada, en el plazo de quin
ce días , ante el Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y previs ión. 

Art ículo 3.° Los respectivos Go
bernadores civiles p o d r á n imponer. 

vecinal de Casares a la carretera d 
Pola de Gordóu a San Pedro dp ' e 
en Ara l la , y cumpliendo lo dispues 
to en el Reglamento de 2 de Jup 
de 1924, se hace públ ico a fin (je 
durante cinco d ías hábi les se pueda 
presentar reclamaciones contra este 
intento de subasta. 

León, 21 de Mayo de 1935.__gj 
Presidente, Pedro F. Llamazares. 

1, M'. ' " jt'JiJi o 
O O 

Acordado por la Comisión Gestora 
sacar a púb l ica subasta las obras de 
cons t rucc ión del camino vecinal de 
Pobladura de Fontecha al de León 
a L a Bañeza, (Sección 1.a) y en cum
plimiento de lo dispuesto en el Re
glamento de 2 de Jul io de 1924, se 
hace públ ico para que durante el 
plazo de cinco días hábi les , se pue
dan presentar reclamaciones contra 
este intento de subasta. 

León, 22 de Mayo de 1935.—El Pre
sidente, Pedro F . Llamazares, 

A N U N C I O D E S U B A S T A 
Esta Presidencia acordó señalar el 

18 de Junio p róx imo , y hora de las 
doce de la m a ñ a n a , para la celebra
ción de la subasta para las obras de 
cons t rucc ión del camino vecinal de 
Llamera a Palazuelo, bajo el tipo de 
treinta y dos m i l quinientas cincuen
ta y cinco pesetas con veintinueve 
cén t imos , que importa el presupues
to, cuyo acto se verificará en el salón 
de sesiones de la Corporación, y sera 
presidido por el de la Diputación o 
por el Vicepresidente, en su caso, con 
asistencia del Sr. Diputado provin
cial nombrado al efecto y Secreta
rio que da rá fe del acto, sirviendo 
de base para la subasta el proyecto, 
pliego de condiciones facultativas y 
e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s que se 
h a l l a r á n de manifiesto en Secretaria, 
todos los días laborables, durante las 
horas de diez a trece. , 

L a fianza provisional que deher^ 
constituir los licitadores que c0^.e_ 
r ran a esta subasta se eleva a n o ^ 
cientas setenta y seis pesetas 

céntimos equi^ 

Dipotación provintial de León 
COMISIÓN G E S T O R A 

A N U N C I O S 
Habiendo acordado la Comisión 

gestora sacar a púb l ica subasta las 
obras de cons t rucc ión del camino 

sesenta y cinco . 
lentes al 3 por 100 del Prec10 " ^ l a 
al 5 por 100 del precio de c0^raC¡ón 
fianza definitiva, si la adJll^ja que 

i l a 1 

excede del 5 por 100 del tipo,^ * 

se hiciere por el tipo o con ^ a 
no exceda del 5 por 100 

l a fiao^ 

aorte de 

i 

consis t i rá en el irI1PUi^ , tercer¿ 
5 por 100 aumentado en w 



arte de la diferencia entre el mismo 
fa baja y ofrecida. 

Acompañarán los l idiadores la 
cédula personal y el resguardo de ha-
ijer constituido en la Caja general 
de Depósitos o en la de la Deposita
ría de esta Dipu tac ión , la fianza pro-
yisional a que se hace referencia, 
dirigiendo sus proposiciones bajo 
sobre cerrado, con arreglo al modelo 
que figura a con t i nuac ión y exten
didas en papel sellado de la clase 
sexta (4,50 pesetas) debiendo presen
tarse aquéllas en la Secretar ía de la 
Corporación (Negociado de Comu
nicaciones), todos los d ías labora
bles, de diez a trece, desde el siguien
te a la publ icación del presente anun
cio hasta el anterior a la ce leb iac ión 
del acto. 

El plazo para la ejecución de las 
obras será el de seis meses. 

En caso de resultar iguales dos o 
más propuestas, se verif icará en el 
mismo acto l ici tación por pujas a la 
llana durante el t é r m i n o de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
cidirá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurr i r los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
declarado bastante por el Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el a r t ícu lo 26 
del Reglamento para la con t ra tac ión 
municipal de 2 de Jul io de 1924, sin 
haberse presentado r ec l amac ión al
guna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la a p r o b a c i ó n 
e los pliegos de condiciones que 

han de regirla. 
pLeón, 23 de Mayo de 1935.—El 

bidente, Pedro F . Llamazares. 
Modelo de proposición 

deDon mayor de edad, vecino 
, • • •, que habita en , con cédu-
«personal clase n ú m e r o . . . . . 

Z T T 611 • • • • ' c o n fecha 
pode" ° 611 SU ProPio derecho (o c.on 

.1 l L! 

Q i 

i 
e s t a n d K ^ i ™ i R a r a c m t F a ^ y iW 

tivas y demás requisitos que se 
exigen para tomar parte en la su
basta , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . . , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . ( aqu í la pro
posición por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advi r t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
Je pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 

N ú m . 384—61,00 pts. 

ue los 
cultat ivas 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E R E F O R M A A G R A R I A 

restantes d ías del corriente mes, 
p ropon iéndose en otro caso las san
ciones oportunas. 

León, 21 de Mayo de 1935.—El 
Presidente, José Capa de la H e r r á n z . 

A N U N C I O 
Esta Junta provincia l de Reforma 

Agraria, en su sesión de fecha 12 de 
Mayo del corriente año , y en vista 
de la demora de las Juntas locales 
en remitir el Censo de Campesinos, 
aco rdó poner en conocimiento de 
todos los Ayuntamientos de la pro
vincia que no han remitido el men
cionado Censo, lo siguiente: 

1. ° Que una vez confeccionado 
el Censo de Campesinos, se remitan 
a esta Junta provincial los tres ejem
plares del mismo. 

2. ° Que el Ayuntamiento que ca
rezca de impresos para la confec
ción de dicho Censo, debe rá pedirá 
les por correo, indicando elr 
y grupo del impreso, <yn§¿i"8Sát? ¿9n-
trario, pasar a ^ c ^ é t í o í á í l9g9Jfi-
cinas de esta Junta. ^ i n e h i B Q on 

o 

3. ° Que con arresto a las instruc-
atíííé§'Iífíbí}cMk§1JVn:H%f A m i S i N 

J ^ ^ i f i ^ n t e s ^ ñ a W ^ f i f e ^ ^ f ^ 
ó ¿ M d é ^ a ^ i f r i s ^ ^ t í i i ^ ^ m: 
a ^ r i í i e i y s . ^ t e i d í t ó f e 1 ^ t o - 1 
r M o ^ M i i í A ^'^p^moHf^ 
¿brfíe'ffi'M i f l i y B f e d ^ t e i 0 k y t i t e 

c^mc%y/MiílMÍayfec«é,(í 'é3f.^i, 
su conm&müom&M^tám'VM 

Sección Pronncíal 
de Estadística de León 

Seryicio demográf ico 
Con el fin de que los servicios 

estadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni 
cipales de l a provincia, que el d ía 
cinco del mes p róx imo , se sirvan 
remitir a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
b lac ión , registrados en el mes actual. 

León, 25 de Mayo de 1935.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

o 
o o 

Rectificación del padrón de habitantes 
de 1934-

E n el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 4 del corriente, se 
inser tó una c o m u n i c a c i ó n de esta 
Jefatura, dando cuenta de las recti
ficaciones del p a d r ó n de habitantes 
de 1934, que h a b í a n sido examinadas 
y a las que h a b í a dado m i conformi
dad, concediendo quince d ías de 
plazo a los repectivos Alcaldes, para 
proceder a la recogida de los docu
mentos existentes en esta oficina 
relacionados con dicho servicio y 
propiedad de las respectivas. Gorpor» 
raciones m u n i c i p a l e s . n e n a loq ttjb 

Como quifimoqiiuéoalgunos i d é loá 
Ayuntamtóh fearáj m d [ tan • r e c o g i d o ilaj 
eitañkTdocHfflbeiiJfc^ciéia, seibes;iiotificá) 
qiuei'ihqyijse d^o^áísumaerál Im Aldmiaaíis» 
tEa)CÍéíi> da ídor r f i^SKíde f;es*ap capital^ 
panrairsÜB mmisimt aolosb cespectivosi 
dei tuaotaBiof l^ í j i ie /s íe effjdpcesaBu en ilvi 
adjan^aaíHÍa>¿iáaE¿ «B! z B í z s n q m i n e s a 
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8BAc&eá8.toir39t9 ^ B tB§ 
-9i 
B(¡ 

ümñem 
J o a r i l l é ^ e i a 

M u r í a s 

e l . 
goriGíy 

í n a q 

j V i E b 

;S'IOn 

mp 8íUDrio[Dri*jn 

i O V f í l / i £ ) D IS 



4 

Noceda. 
Regueras de Arr iba . 
Sa l amón . 
Santa María del P á r a m o . 
Valdesamario. 

Mministrasión de Reñías 
WMm de la provincia de Ledn 

N E G O C I A D O D E P A G O S 

M I N A S 

Requerimiento 
Por el presente se requiere a los 

Sres. Alcaldes de los pueblos que se 
hallan en descubierto en el servicio 
de envío a esta oficina de las certifi
caciones de los Pagos efectuados en 
en cada uno de los trimestres del 
a ñ o de 1934 y primero del año ac
tual, para que sin excusa n i demora 
alguna, y dentro del improrrogable 
plazo de dos días , a contar del si
guiente en que aparezca inserto este 
requerimiento, cumplan dicho ser
vicio. 

Así mismo, se advierte y recuerda 
a todos los Sres. Alcaldes de la pro
vincia que dichas certificaciones de
be rán ser remitidas a esta Admin i s 
t rac ión, precisamente, dentro de la 
primera quincena del siguiente mes 
al trimestre por que h a b r á de certifi
carse. 

Los Sres. Alcaldes a quienes afecte 
el pár rafo primero de este requeri
miento, quedan conminados, no sólo 
con las multas reglamentarias, s inó 
que si no cumplen los servicios pen
dientes en el plazo que se les conce
de, por cuenta de los mismos, con 
las dietas y emolumentos reglamen
tarios, serán nombrados Comisiona
dos para que recojan las certifica
ciones de referencia, esto sin perjui
cio de que a los Sres. Secretarios, 
como Jefes de los servicios adminis
trativos de los Ayuntamientos, les 
sean impuestas las sanciones que en 
justicia proceda por tal morosidad. 

Esta Admin i s t r ac ión confía y es
pera de los Sres. Alcaldes que no 
d a r á n lugar a la ejecución de las 
sanciones antedichas, y que los se
ñores Secretarios, dando una prueba 
m á s de su competencia y celo evita
rán las deficiencias que son origen 
del presente requerimiento. 

León, 21 de Mayo de 1935.—El A d 
ministrador, Manuel Osset. 

D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 
PÉREZ, INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SARER: Que por D. Emi l i ano 

Alonso Lombas, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia, en el d ía 14 del mes 
de Junio de 1934, a las diez, una soli
citud de registro pidiendo la mina 
de antracita l lamada Demasía Merce
des, sita en el paraje «Anto de Re
druejo», t é rmino de Espina de Tre
mor, Ayuntamiento de Igüeña . Hace 
la des ignación de la citada mina en 
la forma siguiente: 

Solicita el terreno comprendido 
entre las minas «Mercedes», de m i 
propiedad, y las minas «Abandona 
da», n ú m . 8.832; «Nardiz», n ú m . 824; 
«Ampl iac ión a Segunda Ampl i ac ión 
a Dos Amigos», n ú m . 8.695, y «Au
mento Pr imero» , n ú m . 3.913, que
dando cerrado el pe r ímet ro de la 
mina solicitada. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinc ia 
puedan presentar en 1̂ Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
oerjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.186 
León, 15 de Mayo de 1935.—Grego

rio Barrientos. 
o 

o o 

HAGO SABER: Que por D. Hermin io 
Rodr íguez García, vecino de Boñar , 
se ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia en el d ía 20 del 
mes de A b r i l , a las once, una solici 
tud de registro pidiendo 18 perte
nencias para la mina de hu l la l l a 
mada Josefina, sita en t é rmino y 
Ayuntamiento de Albares. Hace la 
des ignación de las citadas 18 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo N . S. de la mina ya cada 
cada l lamada «María», de Alfredo 
Zoreda, y desde este punto se medi 
rán 300 al S. y se co locará la prime 
ra estaca; de ésta 800 al E . , la 2.a- de 
ésta 300 al N . , la 3.a. y de ésta con 
800 y se lleg a rá al punto de partida 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el articu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 9.247. 
León, 20 de A b r i l de 1935.-Grego-

rio Barrientos. 

Administración mimitipal 
Ayuntamiento de 

Urdíales del Pá ramo 
Aprobado por la Excma. Diputa

ción provincial , el padrón de cédu
las personales, formado en este 
Ayuntamiento para el año de 193c 
queda expuesto al públ ico en la de
cre tar ía de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de diez días, para oír la 
reclamaciones que se presenten. 

Urdía les del P á r a m o . 18 de Mayo 
1935.—El Alcalde, Frutos Marcos. 

Ayuntamiento de 
Fabero .^óa 

Aprobado por la Excma. C o ^ c i a l 
gestora de la Diputación pro 
de León, el p a d r ó n de cédulas P 
sonalesde este A y u n t a m i e n ^ 
el a ñ o de 1935, se anuncia s u ^ ^ 
c ión al públ ico por el plaz0 ia 
días y cinco más , con tados^ ^ ^ 
inserción del mismo, par forIJlUieD. 
clamaciones justas que se ^ 0 

Fabero, 19 de Mayo de 
Alcalde, José Martínez. 



Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Hecha la rectificación del pad 
, i , o h 5 t í m t e s de este Munic ip io , 

rón flecha la recunuctoiuu uci âu 

habitantes de este Munic ip io , con 
ferencia al 31 de Diciembre del 

1934, queda expuesto a l púb l i co en 
i Secretaría de este Ayuntamiento 
3- .i niazo de quince días, para su 

cargos y cuantos gastos origine y se 
relacionen con el procedimiento. 

Boñar , 20 de Mayo de 1935.—El 
Agente ejecutivo, E . Alegre.—Visto 
bueno: E l Alcalde, Herminio Rodr í 
guez. 

i Secretaria ue esic n.̂  uiiiaiuici 

aorel plazo de quince días, para su 
examen y oír reclamaciones. 
6 Rioseco de Tapia, 16 de Mayo de 
1935.—El Alcalde, Rosendo Diez. 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

Formado por las Comisiones de 
evaluación de este Munic ip io , el 
repartimiento general de ut i l ida
des para el presente a ñ o de 1935, 
queda de manifiesto en la Secretar ía 
del Ayuntamiento, por t é rmino de 
quince días, en cuyo plazo y tres d ías 
más, se admit i rán reclamaciones a 
todo contribuyente que se considere 
lesionado en sus cuotas; advirtiendo 
que toda rec lamación h a b r á de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados, y contener las prue
bas necesarias para su just i f icación. 

Laguna Dalga, 18 de Mayo de 1935. 
- E l Alcalde, Ecequiel Bailez. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Por providencia de la Alcaldía de 
Boñar, se declaran incursos en el re
cargo del 20 por 100 a los herederos 
de Celedonio Diez, en ignorado para
dero, sobre las cuotas de 99,78 pese-
setas por obras de pav imen tac ión y 

187 Poetas por cons t rucc ión de 
aceras ejecutadas por el Ayunta-
J»eato de Boñar en el a ñ o de 1934, 
e n V ^ qne n0 han sido satisfechas 
el plazo voluntario marcado en 

' cu,TCl0 iriserto en el BOLETÍN OFI-
ae esta provincia, de fecha 11 

^Marzo último. 

(licĥ raHquf sirva de notif icación a 
í^medin1!??68 ' Se hace Públ ico 
el imnml Presente Para 

que en 
a contar d T 1 3 1 6 plazo de ocho días, 
^ean.in en que aparezca inserto 
^'aprov-10611 61 B o l ™ OFICIAL 
Chas cuota!1013' ha§an efectivas d i -
Va' P ^ v i n i L 6 1 ? ?Sta ^ c i a Ejecuti-

^ ^ e t n b l " 2 0 Señalado. se proce-
k a q u e Íao80yVentadel inmue-

^ a i o 5 r e C e n c í a el expresa-
que se 

Ayuntamiento de 
Astorga 

E l Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad, en sesión del día 18 del co
rriente aco rdó , por unanimidad, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 5.° del Beglamento de H a 
cienda munic ipa l , que la memoria 
y proyecto del Presupesto ordinario 
formulado por la Comis ión de H a 
cienda para el presente ejercicio 
económico , se exponga al públ ico 
previo anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y T a b l ó n de 
anuncios de la casa Consistorial, por 

: el plazo de ocho días háb i les duran
te los cuales y los ocho siguientes, 

' p o d r á n formular ante el Ayunta
miento cuantas reclamaciones u ob-

. servaciones se estimen convenientes 
a las citadas Memoria y proyecto, 

' por los contribuyentes o entidades 
| interesadas. 
i Astorga, 20 de Mayo de 1935.—El 
Alcalde Jesús F . Gallego. 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
t endrá lugar en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento, la votac ión 
por referendum, del acuerdo adopta
do por el mismo en sesión de 23 de 
Diciembre ú l t imo, sobre contrata
ción con la Caja provincial Leonesa 
de Previs ión, de una operac ión de 
prés tamo de 17.000 pesetas, con inte
rés del cinco por ciento anual, amor-
tizable en diez anualidades, con des
tino a la cons t rucc ión de los cami
nos vecinales de Seisón a San Cris
tóbal , de Vi l lamediana a la carretera 
de Rionegro a la de León a Caboalles 
y de Veguellina a M a l i l l a . 

Dicho acto d a r á pr incipio a las 
ocho de la m a ñ a n a y t e r m i n a r á a 
las cuatro de la tarde. 

San Cris tóbal de la Polantera, 21 
de Mayo de 1935.—El Alcalde, Gu
mersindo Acebes. 

^ P l c n í L d e l l d e M a r ¡ o ú l 
C * h ^ el pr incipal , re-

Publica en el 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión celebrada el día 20 del 
corriente mes, acordó proponer una 
transferencia de crédi to de 12.250 pe
setas, a fin de habili tar crédi to para 
satisfacer el pago de suministros al 
Ejérci to, sueldo de un Secretario ex
cedente, diferencia de alquiler del 
Juzgado munic ipal , servicios telefó
nicos, cons t rucc ión de un lavadero y 
arreglo del j a r d í n . 

Lo que se anuncia al públ ico en 
cumplimiento del a r t ícu lo 11 del Re
glamento de la Hacienda municipal , 
para que en el plazo de quince días 
puedan presentar reclamaciones las 
personas interesadas. 

Ponferrada, 22 de Mayo de 1935.— 
E l Alcalde, Pedro Blanco. 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polautera 

Por el presente se hace saber a 
todos los electores de este t é rmino 
munic ipa l que el primer domingo, 
después de cumplidos treinta días 
desde la inserc ión de este edicto en 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Confeccionado por las respectivas 
Comisiones el reparto de utilidades 
de este Munic ip io para el a ñ o actual 
está de manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía del Ayuntamiento, por el 
plazo de dieciocho días naturales, a l 
objeto de que pueda ser examinado 
y oirse reclamaciones, las cuales 
h a b r á n de basarse en hechos ciertos 
concretos y determinados y acompa
ñarse las pruebas necesarias para su 
justificación, sin cuyos requisitos no 
serán admitidas. 

Palacios d é l a Valduerna, 17 Mayo 
de 1935.—El Alcalde, Angel Pérez. 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Este Ayuntamiento en sesión del 
día 10 del actual acordó , en pr inc i 
pio, aprobar la propuesta de hab i l i 
t ac ión de crédi to por medio de su
plemento con cargo a l superávi t 
resultante al l iquidar el presupuesto 
de 1934, para pago al maestro de 
Vilecha por i n d e m n i z a c i ó n de casa-
hab i t ac ión correspondiente a l o s 
años de 1932, 1933 y 1934, y gastos de 
ju ic io sostenido importante en 896 
pesetas; con arreglo a lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 11 del vigente Regla
mento de Hacienda Mun ic ipa l . 

Lo que se anuncia haciendo saber 
que el expediente que al efecto se 
instruye, se halla de manifiesto en la 
Secretar ía de este Ayunta miento du
rante el plazo de quince días háb i l e s 



6 
al objeto de oir reclamaciones, en 
cumplimiento a lo que dispone el 
articulo 12 del referido Reglamento. 

Onzoni l la 17 de Mayo de 1935.—El 
Alcalde, Manuel Campano. 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

E n Secretar ía de este Ayuntamien
to se hal lan de manifiesto para oir 
reclamaciones, por espacio de quin
ce días, las cuentas de Presupuesto y 
Deposi tar ía de este Ayuntamiento, 
correspondientes al ú l t imo ejercicio 
de 1934, a fin de que los contribu 
yentes y habitantes de este t é rmino , 
puedan formular por escrito durante 
el pe r íodo de exposición y el de 
ocho días más , a contar desde su 
t é rmino , los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes. 

Camponaraya, 20 de Mayo de 1935. 
— E l Alcalde, José Fierro. 

MmlaisíroíiflB de justina 
Juzgado de instrucción de León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 
ins t rucc ión de León y su partido. 
Hago saber Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o 116 de 1935, se instru
ye sumario por el hallazgo del c a d á 
ver de un hombre el día 30 de A b r i l 
ú l t imo , en la vía férrea y k i lómet ro 
106, en las proximidades de V i l l a 
r roañe , que vestía americana de dr i l 
rayada en blanco con forro azul, 
p a n t a l ó n de pana negro, rayado, cal
cetines de lana blancos y zapatillas 
negras con piso de goma y al que con 
metá l ico y otros documentos, pe fué 
encontrada una cédula a nombre de 
Benjamín García y García, de 46 
años , labrador, casado, residente en 
Vil lazanzo. 

L o que se hace púb l i co para que 
cuantas personas puedan aportar da
tos que sirvan pasa su identif icación 
comparezcan con tal objeto ante este 
Juzgado de in s t rucc ión . 

Dado en León, a 4 de Mayo de 
1935.—Enrique Iglesias.—El Secreta-
tario, Valent ín Fernandez. 

Juzgado de í.a instancia de Sahagún 
D o n Francisco Marios A v i l a , Juez 

de primera instancia de la c iuda ppf^^^Qvj", 
de S a h a g ú n y su partido. 
Hago saber: Que en vir tud dq 

videncia dictada en el d ía de ho 

los autos seguidos por el procedi
miento que establece el a r t í cu lo 131 
de la ley Hipotecaria a instancia de 
D Antonino Sánchez Guaza, Procu
rador de este Juzgado, en nombre 
propio, contra D . J e r ó n i m o A . San-
j u á n Miguel , de esta vecindad, en 
r ec l amac ión de un p ré s t amo de seis 
mi l pesetas, intereses y costas, se 
saca a la venta en públ ica y segunda 
subasta, la siguiente finca: 

Una v iña , al pago de San Miguel 
y O l m i l l o , que hace tres hec tá reas 
diez y siete á reas cuarenta centi-
áreas , con ocho m i l trescientas plan
tas de vid , noventa á rbo les frutales y 
una caseta y un pozo en el centro. 
L i n d a : al Norte, con otra v iña de he
rederos de J o a q u í n Tesouro y Jul io 
Tr iana y al Sur, Este y Oeste, con 
senda. 

Dicha subasta se ce lebra rá en la 
sala Audiencia de este Juzgado el 
día veintiuno de Junio p róx imo y 
hora de las once, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

1. a E l tipo de aquél la será el se
tenta y cinco por ciento de ocho m i l 
pesetas, fijado por las partes en la 
escritura de p rés tamo como valor 
de la finca. 

2. a No se admi t i r á postura que 
sea inferior a dicho tipo. 

3. a Para tomar parte en aquel ac
to debe rán consignar los licitadores 
el diez por ciento por lo menos de 
la indicada suma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

4. a L a cons ignac ión del precio se 
verificará dentro del plazo de ocho 
días, siguientes al de la notificación 
de la ap robac ión del remate. 

5. a Que los autos y la certifica
ción del Registro, comprensiva de 
las cargas, se h a l l a r á n de manifiesto 
en la Secretar ía del autorizante. 

Que se en tende rá que todo l ic i ta-
dor acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o g r a v á m e n e s ¡ 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, a l crédi to del actor conti
n u a r á n subsistentes, en tend iéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismo, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sahagún a veintiuno de Mayo de 
mi l novecientos treinta y cinco.— 

Marios A v i l a . — E l Secre-
1, ante mí: Antonio A l -

Juzgado de primera instancia d 
Ponferrada 

Don Antonio Sevilla García, Jue2 ^ 
primera instancia de la ciudad 
partido de Ponferrada. 
Por el presente edicto, se llama 

emplaza a todos aquellos que 
crean perjudicados con la informa 
ción posesoria que se instruye en este 
Juzgado a instancia de D. Rogelio 
Núñez Díaz, mayor de edad, y vecino 
de Bembibre, para inscribir en el 
Registro de la Propiedad y a su nom
bre un salto de agua, que da fuerza 
motriz a un molino harinero dedi
cado t a m b i é n a sierra mecánica, al 
sitio del Real, sobre el río Boeza, 
cuyas aguas se toman de dicho río 
por una presa al sitio del «Barzana-
llo», del t é rmino de San Román, 
y entran en un cauce o acequia, 
conduciendo, aproximadamente, mil 
quinientos litros de líquido por se
gundo, siendo de trescientos a cua
trocientos metros la longitud del ca
nal desde el sitio dicho del «Barza-
nallo» hasta el molino y huerta en 
que se uti l iza como fuerza motriz y 
para riego. E n el molino, el salto 
tiene una altura aproximada de dos 
metros cincuenta centímetros. Se ha 
utilizado como fuerza para mover 
dos piedras, de uno treinta metros 
de d iámet ro , con treinta centíme
tros de espesor cada una. Tamhién 
alternativamente con el molino ha 
venido funcionando una sierra me
cán ica movida por el referido salto, 
y el agua del mismo se utilizó tam-

fertilizar una huerta de 
el b ién para 

seis u ocho áreas , lindante con 
nte. ta 

des-

Li^A PKSETA 

molino propiedad del solicitar 
agua es devuelta al río Boeza 
pués de haber hecho uso de ella en 
la forma dicha por un canal de des
agüe, de unos cien metros de longi
tud, teniendo de anchura todo el CA-
nal , aproximadamente, dos metros 
cincuenta centímetros; para que en 
el t é r m i n o de quince días, a parf,r 
de la pub l i cac ión de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta pro*"] 
cia y Casa Consistorial del A.vun ^ 
miento de Bembibre, c o m p a r 6 ^ 
pe r sonándose en estos autos í?,0¡¿. 
nerse a dicha posesión, y hab,eDesta 
se s eña l ado por providencia de _ 
fecha para la celebración de .a^H ' 
tuna in fo rmac ión con C1¡̂LI 

diencia del Sr. D e l e S a ^ tf&i* 
au( 

guez. N.0 379.-33,50 pts. las once de-^u 
dia .res de J - ^ g ^ W * ' 
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3rán t ambién concurr ir los que 
rtn nerjudicados con la repeti-

f posesión, bajo apercibimiento de 
^ " « a r en derecho. 

ferrada, a quince de 
^ c i e n t o s treinta y 
' ov i l l a .—El Secre-

uertes. 
N.0 370.-35,00 pts. 

non Antonio Sevilla García, Juez de 
instrucción de la ciudad y partido 
de ponferrada. 
Por el presente edicto hace saber: 

Oue en providencia dictada en este 
día en la pieza de responsabilidad 
civil dimanante del sumario n ú m e r o 
51 rollo 271 de 1933, sobre homic id io 
contra Arsenio Alvarez Alfonso, ve-! 
ciño de Páramo del S i l , he acordado 
sacar por primera vez a la venta en 
pública subasta por t é rmino de ocho 
días, y precio de tasación los bienes 
embargados al procesado, los que se 
reseñarán a con t inuac ión , así como 
las condiciones a que se a jus tará d i 
cho remate, que t end rá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el próximo 18 de Junio p r ó x i m o y 
hora de las once de su m a ñ a n a . 

Bienes embargados 

1. ° Una vaca, de pelo cas taño , de 
ios c;nco años de edad, valorada 

en 480 pesetas. 
2. ° Otra vaca, de pelo rojo, de 

unos diez años de edad, valorada en 
300 pesetas. 

3. ° Una cria de la pr imra, de d i 
chos semovientes, de pelo cas taño, 
^ un año de edad, valorada en 150 
pesetas. 

Condiciones 
»• Que para tomar parte en la re-

erida subasta será requisito indis
pensable consignar previamente en 

mesa del Juzgado o Estableci-
p nt0 A t i n a d o al efecto el diez 
^ ciento del valor de la tasac ión 
ninary(í-requÍsito no será admitido 
consi? ?ltador' devolviéndose las 
ñrJS) ̂ a aones respectivas a susdue-

exc«Pción rf terminado el remate a 
que quJÍ la del mejor postor que 
^atiay en depósito como ga-

cióo c n n ? 3 ^ de Pa§0 de la obliga-^ contraída o 

40 Cl»bran i admitirári posturas que 
^ de tac - terceras partes del 

Dicha 
de ceder 

Y para que conste y a efectos de su 
publ icac ión , expido y firmo el pre
sente en Ponferrada, a 18 de Mayo 
de 1935.—Antonio Sevi l la .—El Se
cretario, P. H. , Ju l io Fuertes. 

Juzgado municipal de 
Valencia de Don Juan 

Don Pablo García Garrido, Juez mu
nicipal de esta v i l la , en funciones 
del de ins t rucc ión de Valencia de 
Don Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Pol ic ía Jud ic ia l , pro
cedan a la busca y rescate de los 
efectos y aves que luego se d i r án , ro
bados al vecino de Matanza, Floren
tino Mart ínez Pastrana, por cuyo he
cho se sigue sumario con el n ú m e r o 
22 del año actual, y caso de ser ha
bidos sean puestos a mi d ispos ic ión , 
con la persona o personas en cuyo 
poder se encuentran, si no acreditan 
su legitima adqu i s i c ión , en el Depó
sito munic ipa l de esta v i l la . 

Efectos y aves 

Una camiseta de punto, una cami
sa de lienzo con pecheras a listas 
moradas, amarillas y color rosa, un 
par de calzoncillos, todo de caballe
ro, una camiseta de punto de señora, 
una camiseta de n iño de color rosa, 
una camisa de n iño con listas ama
rillas, moradas y color rosa, tres pa
ñue los de lienzo y una chambra de 
n iño sin marca alguna. 

Ocho gallinas. 
Dado en Valencia de Don Juan, a 

8 de Mayo de 1935—Pablo García.-
E l Secretario, Licenciado, José San
tiago. 

^lidad ^ SUbasta Podrá hacer 
a un tercero. 

Juzgado municipal 
de Muñas de Paredes 

Don Gustavo García Fe rnánez , Se
cretario suplente del Juzgado mu
nicipal de Murías de Paredes. 
Doy fe: Que en el rollo de ju ic io 

verbal c iv i l tramitado en este Juzga
do, a instancia de D. Pan t a l eón 
Prado, vecino de Sabugo, contra 
D.a Isabel, D.a Jesusa y D . Pedro 
Mal lo y Mallo, sobre r e c l a m a c i ó n de 
cantidad, recayó la siguiente senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dice así: 

«Sentencia .—En la v i l l a de Murias 
de Paredes, a diez y siete de Mayo 
de mi l novecientos treinta y cinco; 
el Sr. D . Leopoldo 

Juez munic ipa l suplente de la mis
ma: habiendo visto los precedentes 
autos de ju ic io verbal c iv i l entre 
partes: de la una, como demandan
te, D. P a n t a l e ó n Prado B a r d ó n , ma
yor de edad, casado, labrador y ve
cino de Sabugo, y de la otra, como 
demandados, D.a Isabel Mal lo y M a 
llo, viuda, D.a Jesusa Mal lo , casada 
y D. Pedro Mal lo y Mallo, soltero, 
todos mayores de edad, naturales de 
Sabugo, y actualmente en ignorado 
paradero, sobre r e c l a m a c i ó n de 
cantidad: 

Fal lo : Que debo de condenar y 
condeno a los demandados declara
dos en rebeldía , D.a Isabel D.a Jesusa 
y D. Pedro Mallo y Mal lo , al pago de 
la cantidad de quinientas ochenta y 
cinco pesetas con cincuenta cént i 
mos, al demandante, D . P a n t a l e ó n 
Prado Bardón , y al pago de las 
costas; l íbrese el oportuno testimonio 
para la pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, la pronuncio, 
mando y firmo.—Sellada.—Leopoldo 
Robla.—Rubricado. 

P u b l i c a c i ó n . — D a d a y publicada 
fué la anterir sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, estando cele
brando audiencia públ ica en el d ía 
de su fecha, doy fe.—Gustavo García . 
— Rubr icado .» 

Concuerda con su original a que 
me remito. 

Y para la pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL, expido el presente testi-

•¡ado por el Sr. Juez, en 
aredes, a diez y siete de 

ti l novecientos treinta y 
tavo García,—Visto bue-

f o Duque. 
^ N ú m . 3M—31,00 pts. 

Juzgado municipal de 
San Millán de los Caballeros 

Don Crisóforo Alonso Clemente, Juez 
munic ipa l de San Millán de los 
Caballeros. 
Hago saber: Que h a l l á n d o s e vacan

tes los cargos de Secretario y Secre
tario suplente de este Juzgado m u n i 
cipal, se anuncian para su provis ión 
en propiedad, a concurso l ibre por 
el t é rmino de quince d ías a contar 
desde la inserc ión de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y Gaceta de Madrid para que los 

Robla Porras, j aspirantes a dichos cargos presenten 
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sus instancias bien documentadas 
ante el Sr. Jaez munic ipal de esta v i -
v i l l a . 

San Millán de los Caballeros, a 10 
de Mayo de 1935.—Grisóforo Alonso. 
— E l Secretario habilitado, Baudi l io 
García. 

Juzgado municipal de Astorga 
Sentencia.—En la ciudad de As-

torga, 15 de A b r i l de 1935, el señor 
D. Magín G, Revil lo y Fuertes, Juez 
munic ipa l de la misma, habiendo 
visto por sí las presentes diligencias 
de juic io verbal de faltas seguidas 
por hurto entre partes: de la una, 
como denunciante y perjudicado, 
Francisco Guerra González, domic i 
liado en esta ciudad, cuyas d e m á s 
circunstancias personales ya constan 
en autos, y de la otra, como denun
ciado, E loy Gago Prada, cuyas de
m á s circunstancias se ignoran, por 
no haber comparecido al juicio, ve
cino de Villadepalos, siendo t a m b i é n 
parte en el ju ic io el Sr. F isca l M u n i 
cipal , y 

Fal lo : Que debo de condenar y 
condeno al denunciado E l o y Gago 
Prada, a la pena de veintinueve días 
de arresto, que sufrirá en la Pr i s ión 
del partido, a que indemnice al per
judicado Francisco Guerra González, 
50 pesetas, o en otro caso a que res
tituya la bicicleta hurtada en el es-.^f 
tado de conservac ión en que se en 
contraba al cometerse la infracció 
y a que pague las costas de este fm 
cío. 

Así, por esta m i sentencia, definí 
tivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Magín G. Revil lo,—Rubricado.» 

F u é publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, según está 
ordenado a fin de que sirva de noti
ficación legal al acusado que se ig
nora su actual paradero, firmo la 
presente en Astorga a diez y seis de 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
c inco .—El Secretario, Santos Mart í 
nez. 

de ju ic io ejecutivo seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador 
D. Nicanor López, en nombre del 
Banco de España , Sucursal de León, 
contra D.a Josefina Cas tañeda y 
Septién, vecina que fué de Vi l l a f ran-
ca del Bierzo o los que se l lamen sus 
herederos, en r ec l amac ión de ciento 
diez y seis m i l setecientas sesenta y 
nueve pesetas con treinta y dos cén
timos de principal , intereses y cos
tas, se hace saber que despachada 
ejecución contra los bienes de la re
ferida D.a Josefina Cas tañeda y Sep
tién, se prac t icó embargo en bienes 
de la misma con fecha 16 del pasado 
A b r i l , hac i éndose traba en diferen
tes bienes inmuebles y el derecho a 
retraer otros, hab i éndose practicado 
dicho embargo sin el previo reque
rimiento de pago, y por medio de la 
presente se cita de remate a los que 
se crean herederos de la ejecutada 
D.a Josefina Castañeda, para que en 
el t é rmino de nueve días se personen 
en los autos y se opongan a la ejecu
ción si les conviniere, p r ev in i éndo 
les que de no verificarlo se les decla
ra rá en rebeldía y seguirá el ju ic io 
su curso sin volver a citarles ni oír
les n i hacerles otras notificaciones 
que las que la Ley previene, y a la 
vez se les hace saber que d e b e r á n 
personarse con Abogado y Procu-

^^^^ î6011' a diez y ocho de 
, novecientos treinta y 

Secretario jud ic ia l , por 
ión, Pedro Blanco. 

N ú m . 374.-22,50 ptas. 

Cédula de citación de remate 
Por la presente y en vir tud de lo 

acordado por el Sr. Juez de 1.a ins
tancia del Partido, en providencia 
dictada en el d ía de hoy y auto de 
10 del pasado A b r i l , reca ídos en los 

Requisitorias 
Arias Iglesias Sofía, de 21 años , 

soltera, natural de San R o m á n de 
Retorta (Lugo), hija de José y M a 
nuela, y en ignorado paradero, con
denada en este Juzgado munic ipa l 
de León en juicio de faltas por via
jar sin billete; comparece rá ante el 
mismo con el fin de cumpl i r cinco 
días de arresto menor y a hacer efec
tivas las costas a que igualmente fué 
condenada, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo en el plazo de diez 
días, será declarada rebelde y le pa
ra rá el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

León, 17 de Mayo de 1935.—El Se
cretario, E . Alfonso. 

García Rodríguez Tomasa, dev ¡ 
titres años , soltera, hija de Tomg111 
de Eufemia, natural de Boñar S^ 
ú l t i m a m e n t e residió en León 
la que en la actualidad se ignora ^ 
paradero. Comparece rá en^ t é rm '^ 
de diez días ante el Juzgado de in^ 
t rucc ión de León, a fin de notificad 
auto de procesamiento contra ella 
dictado en el sumario 35 del corrien 
te a ñ o por co r rupc ión de menores 
ser indagada y reducida a prisión-
bajo apercibimiento si no conipar^ 
ce, de ser declarada rebelde y parar 
le los d e m á s perjuicios a que en de
recho haya lugar. 

León, 27 de A b r i l de 1935.-El Se
cretario, Valen t ín Fernández. 

Cármenes Enca rnac ión , de 45 
años , cuyas d e m á s circunstancias 
personales así como su paradero se 
ignora, condenada en este Juzgado 
munic ipa l de León, en juicio de fal
tas por hurto de carbón, comparece
rá ante el mismo con el fin de sufrir 
cinco días de arresto menor que le 
fueron impuesto y a hacer efectivas 
las costas e indemnizac ión civil, y 
multa a que igualmente fué conde
nada, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo en el plazo de diez días, será 
declarada rebelde y la parará el per
ju ic io a que hubiere lugar en dere
cho. 

Dado en León, a 21 de Mayo 
de 1935.—El Secretario, E . Alfonso. 

* » 

José López Ruiz, hijo de José y de 
Asunc ión , natural de Villalibre, 
Ayuntamiento de Priaranza del Bier
zo, provincia de León, 21 anos 
edad, domici l iado últimamente e 
Vi l la l ib re , sujeto a expediente 
haber faltado a concentración, c ^ 
pa rece rá dentro del término a 
d ías ante el Teniente Juez instr 
del Regimiento de Artillería L i , 
n ú m . 16, D . Juan Parga P 0 » ^ 
sidente en esta Plaza, bajo ap ^ 
miento de ser declarado reu 
no lo efectúa, je icfib.-̂  

L a Coruña , 4 de Mayo 
E l Teniente Juez instructo . 
Parga. 
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